
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco días hábiles 
dando cumplimiento al artículo 269 del Código de Minas. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
de la desfijación.   

 
IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
       Elaboró: Marla Patricia Tangarife España- GGN 

                

 

GGN-2023-P-0494 

FIJACIÓN: 13 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m. DESFIJACION: 19 de diciembre de 2023 a las 4:30 
p.m. 

En el expediente NIP-09222X se ha proferido la RESOLUCION VCT NO. 732 de 30 de junio de 2023, y en su 
parte resolutiva dice; 

 

 
 

  

 


